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Bogotá D.C., 22 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto agrega al plenario  
(Cuaderno Nulidad) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01144-00 
 
Agréguese en autos la documental aportada por la apoderada de 
la parte actora (PDF 014, C02), sin embargo, hasta tanto esta 
sede judicial sea notificada en debida forma por el ad quem que 
resolvió el recurso de alzada propuesto contra el proveído adiado 
15 de mayo de 2023, se resolverá lo pertinente.     

 
NOTIFÍQUESE (2) 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 131 del 23 de agosto de 2023. 
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